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HIBJBII HE U ÜOBERUflnOlt
Decreto

La Ley de tres de diciembre ac
tual, que modifica la de Bases de 
Régimen Local de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y cin
co, introduce sustanciales reformas 
en el sistema económico de Ayun 
tamientos y Diputaciones, cuya vi 
gencia y efectividad ha de tener lu
gar a partir del nuevo ejercicio eco
nómico. Su proximidad aconseja 
adoptar las medidas precisas e in 
aplazables para lograr ese cometido, 
puesto que el devengo de cuotas, 

.recargos y participaciones en dife
rentes arbitrios tiene lugar en pri
mero de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y, además, se 
encuentran actualmente suspendidos 
los plazos para la formación de pre
supuestos y Ordenanzas, de acuer
do con lo preceptuado en sus dispo
siciones transitorias. La segunda de 
éstas autoriza al Gobierno para dic
tar las disposiciones pertinentes, a 
fin de asegurar la vida económica 
de las Corporaciones locales duran
te el período necesario al desarrollo 
total del nuevo sistema. Y como 
tales circunstancias de urgencia im
piden utilizar el plazo de tres meses 
que la segunda disposición final 
concede a este Ministerio, durante 
el cual han de realizarse los estu
dios que requiere la publicación del 
texto refundido de la Ley de dieci
seis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y sucesivamente de 

los Reglamentos afectados por ella, 
es indispensable, sin perjuicio de su 
cumplimiento, aprobar, con carácter 
provisional, las normas que permi
tan el desarrollo de las bases hasta 
la articulación definitiva.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y pre 
via deliberación del Consejo de Mi 
nistios,

DISPONGO:
A’tículo único. Se aprueban las 

normas por las que se desarrolla 
pr visionalmer.te la Ley de Bases 
de tres de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, que a con 
tínuac ón se insertan.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en ¡Madrid a diecio
cho de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—FRANCIS
CO FRANCO.-E1 Ministro de 
la Gobernación, Blas Pérez Gon
zález.

NORMAS POR LAS QUE SE DESARROLLA 
PROVISIONALMENTE LA LEY DE BASES 

DE 3 DE DICIEMBRE DE 1953
CAPITULO PRIMERO

Artículo l.° 1. Para la ejecu
ción de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, y hasta que se publique el 
texto refundido de la de Régimen 
Local, regirán provisionalmente las 
disposiciones de este Decreto y, en 
cuanto no resulte modificado por 
ellas, las de la legislación vigente 
en la actualidad.

2. Se declara la subsistencia de 
los preceptos del libro IV de la Ley 

de Régimen Local en lo relativo a 
competencia y atribuciones del Mi
nisterio de Hacienda en las mate
rias a que expresamente se refiere 
dicho libro.

CAPITULO II
Organización de las Entidades 

municipales
Régimen de Carta

Art. ‘2° 1. Las Cartas muni
cipales económicas no podrán:

a) Perjudicar los intereses tri
butarios del Estado o de la Provin
cia.

b) mermar la solvencia del Mu
nicipio en perjuicio de sus acreedo
res:

c) menoscabar los derechos otor
gados al vecindario: y

d) reducir las garantías de los 
empleados municipales.

2. Los Ayuntamientos, al solici
tar un régimen especial economice, 
podrán proponer con toda amplitud 
las imposiciones que consideren per
tinentes, incluso el restablecimiento 
de figuras fiscales suprimidas.

CAPITULO III
Organización y administración 

de las Provincias
Régimen de Carta

Art. 3.° Las Diputaciones po
drán acogerse al régimen de carta 
orgánico y económico, siéndoles de 
aplicación las disposiciones estable
cidas en la Ley para los Ayunta
mientos.
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Cooperación provincial a los servicios ■ 
municipales

Art. 4.° 1. La provincia coope
rará a la efectividad de los servicios 
municipales, principalmente de los 
obligatorios, que no puedan ser es
tablecidos por los Ayuntamientos, 
aplicando a tal fin.

a) los medios económicos que 
especialmente se señalan en este 
Decreto.

b) los auxilios que conceda la 
Administración general; y

c) las subvenciones de cualquier 
otra procedencia.

2. L a cooperación podrá ser to
tal o parcial, según aconsejen las cir
cunstancias económicas de los Mu
nicipios interesados.

Art. 5 ° 1. Los servicios a que 
alcanzará la cooperación serán "los 
relacionados como mínimos en los 
artículos 102 y 103 de la Ley de 
Régimen Local, por el siguiente or
den de preferencia:

a) abastecimiento de aguas po
tables; abrevaderos y lavaderos.

b) alcantarillado;
c) alumbrado público;
d) cementerio;
e) matadero;
f) mercado;
g) botiquín de urgencia;
h) extinción de incendios;
i) campos escolares de depor

tes; y
j) sanitarios e higiénicos en ge

neral.
2. También cooperará la Pro

vincia en la redacción de los planes- 
de urbanización, obligatorios en to
dos los Municipios, conforme al ar
ticulo 134 de la Ley de Régimen 
local.

Art. 6.° Las formas de la coo
peración serán:

a) orientación económica y téc
nica;

b) ayudas de igual carácter en 
la redacción de estudios y proyec
tos;

c) subvenciones a fondo perdi
do;

d) ejecución total de obras e 
instalación de servicios; y 

e) cualesquiera otras que aprue
be el Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° 1. Para el desarrollo 
de la cooperación, redactarán las 
Diputaciones, por quinquenios, pía. 
nes generales o parciales, por servi 
cios o zonas que se ejecutarán anual
mente.

2. Los planes se expondrán du
rante treinta días, para examen y 
leclamaciones, mediante anuncio in
serto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

3. Transcurrido dicho plazo, se 
someterán a estudio y resolución de 
la Comisión provincial de Servicios 
Técnicos, que funcionará en cada 
provincia bajo la presidencia del 
Gobernador civil, y a la que se 
agregara el Jefe del Servicio provin
cial de Inspección y Asesoramiento.

4 0 Los planes, una vez aproba
dos, serán elevados al Ministerio de 
la Gobernación, al que-, en todo ca
so, le co-responderá resolver, sin 
ulterior recurso, las reclamaciones 
que en alzada se formulen contra 
los mismos.

Art. 8.° Aprobados definitiva
mente los planes, cualquier modifi
cación requerirá el cumplimiento de 
los trámites prevenidos en el artícu
lo anterior.

Art. 9. 1. La ejecución de los
proyectos se llevará a efecto confor
me a las siguientes reglas:

1. a Se invertirán en cada ejerci
cio las cantidades que señale el Mi
nisterio de la Gobernación, las que 
conceda el Estado y las procedentes 
de subvenciones.

2. a Se atenderá preferentemente 
a las necesidades de los Municipios 
de menor número de habitantes.

3. Se realizaran, en primer tér
mino, las obras o servicios por el 
orden de prelación establecido en el 
artículo 5.°; y

4. a Las obras y adquisiciones se 
efectuarán por los procedimientos 
señalados en la Ley, procurando, 
cuando sea posible, agrupar los pro
yectos por servicios o zonas, a fin 
de obtener ventajas económicas y fa

cilitar la concurrencia de licitadores 
de reconocida solvencia.

Art. 10. Con independencia de 
las cuentas generales que han de ren
dir las Diputaciones, anualmente en
viarán una especial al Ministerio de 
la Gobernación, por conducto del 
Servicio de Inspección y Asesora
miento, comprensiva del desarrollo 
económico de los créditos destinados 
a cooperación en el año anterior, y 
una Memoria detallada de las reali
zaciones conseguidas.

CAPITULO IV 
Disposiciones comunes a la or
ganización y administración de 

Municipios y Provincias 
Servicio ^Nacional de Inspección y

Asesoramiento
Art. 11. 1. La Jefatura Supe

rior del Servicio Nacional de Ins
pección v Asesoramiento de las 
Corporaciones locales corresponde
rá al Director general de Adminis
tración local.

"2. El servicio se constiturá con 
una Sección central csblecida en 
Madrid y Secciones provinciales, 

■dependientes de aquélla, que radi
carán en cada capital de Provincia.

3. La censura y aprobación de
finitiva de las cuentas de los Presu
puestos locales se efectuará por las 
Secciones provinciales cuando se 
trate de Municipios de menos de 
veinte mil habitantes, y por la Sec
ción central si se refiere a los de
mas Municipios o a las Provincias.

4. Para esta finalidad específica 
se organizará una Comisión central 
de Cuentas, presidida por el Direc
tor general de Administración local, 
y en cada Provincia, una Comisión; 
que presidirá él Gobernodor civil 
respectivo.

5. De las Comisiones formarán 
parte funcionarios del Servicio y 
representantes del Ministerio de 
Hacienda.

6. En la función de asesora
miento colaborarán con el Servicio 
el Instituto de Estudios de Admi
nistración local y los colegios Na
cional y Provinciales de Secretarios, 
Interventores y Depositarios.
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7. La inspección, fiscalización y 
asesoramiento de las Corporaciones 
locales, en todos sus aspectos, será 
función exclusiva del Ministerio de 
la Gobernación, a través de este 
Servicio.

Art. 12. Podrán adscrib rse al 
Servicio, además de los funcionarios 
referidos en el artículo 360 de la 
Ley de Régimen local, los que, per
teneciendo a Cuerpos técnicos del 
Ministerio de Hacienda, obtengan 
el correspondiente Diploma en el 
Instituto de Estudios de Adminis- 
ción local.

CAPITULO V
Hacienda municipal

¿Recursos de los ¿Municipios
Art. 13. La Hacienda de los 

Municipios estará constituida por 
los siguientes recursos;

1. Productos del Patrimonio.
2. ° Rendimiento de servicios y 

explotaciones.
3. ° Subvenciones, auxilios y do 

nativos.
4. ° Exacciones municipales.
5. ° Recurso especial de nivela

ción de presupuestos.
¿Imposición municipal

Art. 14. Constituyen la impo
sición municipal:

a) Contribuciones e impuestos 
cedidos por el Estado;

b) Rearrgos sobre las contribu
ciones e impuestos del Estado.

c) Recargo sobre el arbitrio 
provincial que grava el producto 
neto;

d) Participación en el arbitrio 
sobre la riqueza provincial;

e) Arbitrio sobre casinos y 
circuios de recreo;

f) Arbitrio sobre carruajes, ca
ballerías de lujo y velocípedos;

g) Arbitrio sobre solares sin 
edificar;

h) Arbitrio sobre incremento 
de valor de los terrenos;

i) Arbitrios sobre el consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes; 
carnes, volatería y caza menor, y 
pescados y mariscos finos;

j Arbitrio sobre pompas fúne
bres;

k) Arbitrio sobre traviesas en 
espectáculos públicos;

l) Arbi .rio sobre riqueza ur
bana;

m) Arbitrio sobre riqueza rús
tica y pecuaria;

n) Prestaciones en la Contribu
ción territorial, riqueza rústica y pe
cuaria, concedidas por la Ley de 26 
de septiembre de 1941;

o) Recursos especiales, tradicio
nales y extraordinarios. .
¿Recargo sobre la Contribución indus

trial
Art. 15. 1. Los JAyuntamien- 

tos podrán establecer un recargo 
ordinario sobre las cuotas del Teso
ro de la Contribución industrial y 
de comercio, que no excederá del 
25 por 100 de dichas cuotas.

2. El recargo pertenecerá al 
Municipio en que se ejerza la pro
fesión, industria, comercio, arte u 
oficio.

3. Los recargos correspondien
tes a Empresas de transporte que 
tengan establecidos en más de un 
término municipal puntos regulares 
de parada, estaciones, ofi tinas, cua
dras, cocheras o talleres, se reparti
rán entre los Municipios interesa
dos, en la proporción en que se ha
llen los gastes de dichas Empresas 
en los respectivos términos, por 
sueldos, jornales, gratificaciones y 
demás emolumentos del personal.

4. Los recargos correspondien
tes a las Industrias comprendidas en 
la Sección cuarta de la Tarifa pri
mera, y todas las demás que se ejer 
zan en ambulancia, corresponderán 
a los Municipios en que se expidan 
las patentes respectivas, liquidándo 
se por el tipo uniforme del 25 por 
100-

5. Las Empresas exentas de la 
C ntribución industrial', en razón 
de hallarse este gravamen sustituí 
de por otro impuesto distinto de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, no gozarán de 
la exención del recargo municipal. 
La Administración señalará, al solo 
efecto de la liquidación de dicho 
recargo, la cuota correspondiente

al Tesoro aplicando, jen su caso, las 
I cuotas de tarifa y los preceptos re- 
| glamentarios que estuvieran en vi

gor hasta que fué realizada aquella 
sustitución.

■Recargo en el arbitrio provincial sobre 
el producto neto •

Art. 16 1. Se establece con ca
rácter ordinario un recargo munici
pal uniforme del 25 por 100 sobre 
las cuotas del arbitrio provincial 
que grava el producto neto de las 
explotaciones industriales y comer
ciales Lde las Sociedades y Compa
ñías, cualquiera que sea su forma 
de constitución jurídica, no someti
das a la contribución industrial y de 
comercio, excepto las de seguros.

2. Sólo se exaccionará este re
cargo cuando la Diputación utilice 
el arbitrio respectivo.

3. La distribución de las canti
dades recaudadas por el recargo se 
efectuará, sin detracción alguna y 
periódicamente, por la Diputación, 
entre los Municipios interesados, te
niendo en cuenta el lugar en que 
radiquen los establecimientos y ex
plotaciones de los sujetos a tributa
ción y su importancia económica.

4- La distribución se hará pre
vio acuerdo entre los Ayuntamien
tos interesados sobre las bases para 
efectuarla, y, de no obtenerse, resol
verá el Gobernador civil, asistido 
del Servicio de Inspección y Aseso
ramiento.

Participación en el arbitrio sobre la 
riqueza provincial

Art. 17. 1. Se concede a los 
Ayuntamientos una participación 
del 10 por 100 en los ingresos que 
la Diputación obtenga por cada uno 
de los conceptos sometidos al arbi
trio sobre la riqueza provincial.

2. El importe de la participación 
corresponderá al Municipio en que 
se obtenga el producto o se verifi
que la transformación industrial.

3. La Diputación hará entrega 
de las cantidades- disponibles, sin 
detracción alguna, mensualmente, a 
los Ayuntamientos de capitales de 
provincia y de las poblaciones ma



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

yores de veinte mil habitantes, y 
trimestralmente a los demás.

Art. 18. Guardo los Ayunta
mientos tengan autorizados y esta
blecidos recursos tradicionales es
peciales extraordinarios que recai
gan sobre bases impositivas especí
ficamente gravadas en el arbitrio 
sobre la riqueza provincial, el im 
porte de su rendimiento será impu
table a la participación por el con
cepto sujeto a ambas imposiciones, 
a que se refiere el articulo anterior.

Art. 19. En el mes de enero de 
cada año las Diputaciones publica
rán en el «Boletín Oficial” un estado 
con los siguientes datos: recauda
ción total por el arbitrio sobre la 
riqueza provincial en el ejercicio 
anterior; 10 por 100 de participa
ción municipal; distribución efec
tuada por el Ayuntamiento; canti
dades abonadas y pendientes de 
cobro y créditos pendientes de in 
greso en arcas provinciales.

Arbitrio sobre riqueza urbana
Art. 20. 1. L os Ayuntamientos 

podrán establecer un arbitrio sobre 
la riqueza urbana, con tipo máximo 
de imposición del 17‘20 por 100 
sobre el líquido imponible.

2. La elevación sobre el grava
men actual del 9‘46 por 100 repre 
sente el tipo de imposición que 
"se acuerde establecer dentro del 
máximo autorizado podrá ser reper
cutida de conformidad con lo esta 
blecido por la legislación de arren
damientos urbanos.

Art. 21. 1. Estarán sujetos al 
arbitrio los mismos conceptos some
tidos a tributación en la Contribu
ción territorial, riqueza urbana.

2. Serán aplicables las exencio
nes absolutas, perpetuas, temporales 
o parciales que rigen en la propia 
Contribución.

Art. 22. La base de imposición 
será el líquido imponible asignado 
al objeto de gravamen en la Contri 
bución territorial, riqueza urbana.

Art. 23. Para ¡a exacción del 
arbitrio, los Ayuntamientos podrán 
seguir cualquiera de los sistemas si 
guientes.

a) administración directa.
b) acumulación a los recibos de 

la respectiva contribución del Esta
ndo.

Art. 24. 1. El sistema de Admi 
nistración directa se realizará previa 
lá confección por el Ayuntamiento 
del padrón de la riqueza urbana 
donde aparecerán relacionadas todas 
las fincas sujetas al arbitrio con el 
detalle necesario para determinar el 
sitio en que están emplazadas, pro
pietario, domicilio de éste o de su 
administrador, líquido imponible 
que tienen asignadas en la Contri
bución territorial y cuota anual y 
trimestral que deban satisfacer por 
el arbitrio.

2. Las Delegaciones de Hacien
da facilitarán a los Ayuntamientos 
copias de sus padrones, con los da
tos de emplazamiento, propietario, 
domicilio y líquido imponible.

3. Los contribuyentes vendrán 
obligados a presentar en los Ayun
tamientos las declaraciones de altas 
y bajas, en los mismos plazos y for
ma señalados para la Contribución 
territorial.

4. El padrón se expondrá al pú
blico, insertando anuncio en el «Bo 
letín Oficia!» de la provincia, du 
rante quince días comunes, para exa 
men y reclamaciones.

5. Estas solo podrán deducirse 
cuando existan errores o alteracio
nes injustificadas en relación con el 
documento fiscal del Estado.

5. Contra la resolución de las 
reclamaciones por la Comisión Per
manente, si la hubiere, o por el 
Ayuntamiento, procederá recurso 
económico administrativo.

7. La recaudación se llevará a 
efecto por cualquiera de los siste
mas autorizados en la Ley, pero los 
plazos de cobranza y la distribución 
de las cuotas, se ajustará a las mis
mas fechas y reglas establecidas para 
la Contribución territorial.

Art. 25. 1. Los Ayuntamien
tos, conforme al apartado b) del 
artículo 23, podrán acordar que la 
administración y recaudación del 
arbitrio se realice por la Hacienda 

Pública, abonando como indemniza
ción un 5 por 100 de las sumas 
cobradas.

2. El acuerdó deberá notificarse 
a la Delegación de Hacienda en el 
mes de julio, a fin de que pueda 
tenerse en cuenta al redactar los 
padrones y recibos del ejercicio si
guiente, entendiéndose prorrogada 
la gestión tácitamente, a menos que 
se avise con antelación de seis me
ses al comienzo de un nuevo ejer 
cicio.

3. Los ingresos de las sumas re
caudadas se efectuarán en las capi
tales de provincia y Municipios de 
más de veinte mil habitantes, antes 
del día quince de cada mes, y en 
los restantes Mu úcipios, dentro de 
los primeros quince días de cada 
trimestre.

Art. 26. En el mes de enero de 
cada año, las Delegaciones publica
rán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia un estado comprensivo, 
por cada Municipio, cuya gestión 
tenga encomendada, de los siguien
tes datos: importe del arbitrio, se
gún los padrones; alteraciones; re
caudación; pendiente de recauda
ción; sumas abonadas a los Ayun
tamientos y sumas pendientes de 
abono.

Arbitrio sobre riquezas rústica y 
pecuaria.

Art. 27. 1. Los Ayuntamien
tos podrán establecer un arbitrio 
sobre riquezas rústica y pecuaria, 
con tipo máximo de imposición del 
8,96 por 100 sobre el líquido im
ponible.

2. En los Municipios donde se 
lleve a efecto la aplicación de nue
vos tipos evaluatorios, conforme a la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, el 
tipo máximo de imposición será del 
8 por 100.

Art. 28. Serán aplicables a este 
arbitrio los artículos 21 al 26 de 
este Decreto, con la sola variación 
de entender hechas a la Contribu
ción territorial, riquezas rústica y 
pecuaria, todas las referencias que 
en los mismos se contienen con res
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pecto a la Contribución territorial, 
riqueza urbana.

Prestación personal y de transportes.
Art. 29. 1. Los Ayuntamien

tos de hasta diez mil habitantes y 
las Entidades locales menores, po
drán imponer la prestación personal 
y de transportes, como recurso de 
carácter ordinario, con los siguien
tes fines:

a) Apertura, recomposición, 
conservación y limpieza de sus vías 
públicas, urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y 
mejora de fuentes y abrevaderos; y

c) Fomento de obras públicas 
a cargo de las Entidades municipa
les.

2. También podrá establecerse 
la prestación en los Municipios de 
más de diez mil habitantes, para 
conseguir iguales finés en los nú
cleos rurales de sus respectivos tér 
minos, siempre que la población de 
dichos núcleos no exceda del límite 
señalado en el párrafo anterior.

Art. 30. Estarán sujetos a la 
prestación personal los residentes 
varones de la Entidad respectiva, 
con las exenciones siguientes:

a) Menores de dieciocho años y 
mayores de cincuenta y cinco.

b) Imposibilitados físicamente.
c) Reclusos en Establecimientos 

penitenciarios.
d) Autoridades civiles y mili

tares.
e) Clérigos y religiosos del cul 

to católico.
f) Maestros de instrucción pri

maria.
g) Militares y marinos mientras 

permanezcan en filas.
Art. 31. La prestación personal 

no excederá de quince días al año, 
ni de tres consecutivos, y podrá ser 
redimida a metálico, al tipo de jor
nal de un bracero en la localidad, 
en la estación o época del año en 
que la prestación s« exija.

Art. 32. Estarán sujetos a la 
prestación de transportes:

a) el ganado mayor- y menor, 
de tiro y carga.

b) Los carros y vehículos mecá 
nicos de transportes y acarreo.

Art. 33. La obligación de la 
prestación de transportes alcanzará:

a) a las personas residentes en 
el término municipal que sean due
ñas de ganado mayor y menor de 
tiro y carga y de carros y vehículos 
mecánicos de transporte y acarreo;

b) a las Empresas, Sociedades y 
Compañías que sean dueñas de 
iguales elementos y tengan explota
ciones agrícolas, mineras, industria
les o comerciales en el término mu
nicipal.

c) a los hacendados no residen
tes en el ^Municipio, dueños de ga
nados, carros y vehículos mecánicos, 
que los utilicen en explotaciones 
radicadas en el termino, a'lo menos 
durante tres meses al año.

Art. 34. 1. La prestación de 
transporte no excederá, para el ga
nado y carros, de diez días al año, 
ni de dos consecutivos; y para los 
vehículos mecánicos, de cinco días 
al año, sin que pueda ser consecuti 
vo ninguno de ellos.

2. Podrá ser redimida en metá 
lico por las cantidades que el servi
cio importe en la localidad.

Art. 35. 1. Las prestaciones 
personal y de transportes son com
patibles entre sí, pudiendo ser apli
cadas simultáneamente.

2. Los obligados a la de trans
portes podrán realizar la personal 
con sus mismos ganados, carros o 
vehículos cuando se dé la simulta
neidad autorizada.

Art. 36. La falta de concurren
cia a las prestaciones, sin la previa 
redención, obligará al pago del im
porte de ésta, más una multa de 
igual cuantía, exaccionándose am
bos conceptos por la vía de apremio 
administrativo.

Art. 37. 1. Los Ayuntamien
tos de hasta diez mil habitantes y 
las Entidades locales menores, po
drán utilizar la prestación personal 
y de transportes, sin sujeción a los 
artículos anteriores, siempre que 
responda a formas tradicionales ad
mitidas en la localidad.

2, El establecimiento de estas 
modalidades requerirá la justifica
ción por las Entidades interesadas y 
la aprobación del Gobierno civil, 
previo informe del Servicio de Ins
pección y Asera miento.-

3. Obtenida la autorización, la 
Ordenanza fiscal seguirá el trámite 
previsto en la Ley para las de su 
clase.

Recursos especiales, tradicionales
, y extraordinarios

Art. 38. 1. Los Ayuntamien
tos podrán hacer efectivos los recur
sos especiales, tradicionales y ex- ’ 
traordinarios que tengan actualmen
te establecidos o que se les autoricen 
en lo sucesivo.

2. Los tipos de gravamen serán 
los vigentes, sin perjuicio de las re
visiones que se realicen al publicar 
el texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local, o cuando circunstan
cias justificadas lo demanden.

3. Si la revisión se refiere a im
posiciones que recaigan sobre bases 
que sean susceptibles de gravamen 
con el arbitrio sobre la riqueza pro
vincial, habrá de oirse previamente 
a la Diputación respectiva.

Art. 39. Asimismo se declara la 
compatibilidad con los recursos or
dinarios concedidos por la Ley, de 
los recargos especiales destinados á 
gastos de ensanche, amortización dé 
empréstitos, abastecimientos de 
aguas y- cualesquiera otra finalidad 
expresamente autorizada.

Recurso especial de nivelación de 
presupuesto

Art. 40. Los Municipios de 
hasta veinte mil habitantes que, con 
los recursos autorizados por la Ley, 
no logren la nivelación de sus pre
supuestos ordinarios, percibirán de 
la respectiva Diputación una canti
dad anual suficiente paia cubrir el 
déficit preventivo.

Att. 41. El importe del recurso 
nivelador sé determinare en función 
de los siguientes factores:

a) Gastos de carácter obligatorio;
b) Gastos voluntarios, suscepli- 

bles de incremento anual que no 
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supere el 10 por 100 de su cuantía 
en el ejercicio inmediata anterior;

c) Rendimiento normal de los 
ingresos autorizados por la Ley;

d) Promedio presupuestario de 
los Municipios de similar categoría 
dentro de la provincia;

e) Indice de gastos por habitan
te en Municipios de análogas carac- 
terícticas de la misma demarcación 
provincial.

Art. 42. Para la determinación 
del concepto de gastos obligatorios 
y voluntarios, se estará a lo dispues
to en el artículo 679 de la Ley de 
Régimen Local.

Art. 43. Los ingresos a que se 
refiere el apartado c) del artículo 
41, serán los peculiares del Munici
pio aplicados en sus tipos máximos 
de imposición, y por consecuencia, 
no se exigirá el establecimiento de 
aquellos recursos cuyo objeto de 
gravamen sea inexistente en el tér
mino municipal^ o cuando aun exis 
tiendo, se justifique debidamente 
que la aplicación será improductiva 
o que producirá rendimiento exiguo 
o desproporcionado con el coste de 
la recaudación, o pueda hallarse en 
pugna con las condiciones' de vida 
enonómica características del Mu
nicipio.

Art. 44. La apreciación de los 
factores d) y e) del artículo 41 se 
efectuará teniendo en cuenta la po
blación, riqueza y actividades de los 
Municipios.

Art. 45. Todos los factores re 
fétidos en los artículos anteriores 
serán conjugados en conjunto, de 
tal modo que la fijación del impor
te del recurso nivelador responda 
a las necesidades reales del Munici
pio y a la seguridad de que la pre
sión fiscal sobre sus fuentes de ri
queza se acomoda a índices “aproxi
mados a los existentes en los Muni
cipios de la provincia, de similares 
características.

Art. 46. 1. Los Ayuntamien
tos necesitados del recurso nivela 
dor, formularán solicitudes al re
dactar el anteproyecto de presu
puesto ordinario, debiendo resolver 

la Diputación, previo informe del 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miento.

2. Las solicitudes irán ‘acompa
ñadas ¿e una copia del anteproyec
to y de Memoria comparativa del 
importe de éste con el presupuesto 
del ejercicio anterior, en la que se 
justificará la necesidad y cuantía del 
recurso que se solicita.

3. Contra el acuerdo de la Di
putación podrá recurriese ante el 
Gobernador civil, cuya decisión es 
inapelable.

Art. 47. 1. El pago del recur
so nivelador se efectuará periódica
mente, dentro de los diez días pri
meros del último mes de cada plazo 
a menos que, por causas imputables 
al Ayuntamiento, se demorase la 
aprobación del presupuesto, en cu
yo caso comenzará a partir deja fe
cha en que aquella^tuviere lugar, si 
ya hubiere vencido el primer pe
ríodo.

2.. Los períodos de pago serán:
a) Trimestrales, cuando el im

porte del recurso suponga más del 
10 por 100 del total de los restantes 
ingresos; y

b) semestrales, cuando no alcan
cen aquella proporción.

Arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos

Art. 48. La exacción del arbi
trio correspondiente a los terrenos 
de las Corporaciones. Fundaciones, 
Asociaciones, Sociedades civiles y 
mercantiles y personas jurídicas de 
toda clase, que no tengan ^término 
prefijado de duración o lo tengan 
de duración indefinida, o superior 
a diez años, o de menos plazo con 
sucesivas prórrogas, expresas o táci 
tas, quedarán sujetas a la tasa de 
equivalencia, en los períodos estable
cidos por las Ordenanzas fiscales 
respectivas.

CAPITULO VI 
Hacienda provincial 

Recursos de las provincias
Art. 49. La Hacienda de las 

provincias estará constituida por los 
siguientes recursos:

1. ° Productos del Patrimonio»
2. ° Rendimiento de servicios y 

explotaciones.
3. ” Subvenciones, auxilios y do

nativos.
4. ° Exacciones provinciales.

Rendimiento de.servicios y explo
taciones

Art. 50. Se considerarán como 
ingresos por este concepto:

a) los procedentes del beneficio 
líquido de la explotación, por cual
quiera de los sistemas establecidos 
en la Ley, de los servicios de la 
competencia provincial;

b) los obtenidos de la gestión 
recaudatoria de las contribuciones 
del Estado o de las exacciones mu
nicipales;

c) los derivados del traspaso 
de los conceptos de la Contribución 
de usos y consumos, tarifa quinta, 
a que se refiere el artículo 599 de 
la Ley de Régimen Local;

d) los que se produzcan por la 
cooperación encomendada por la 
Ley* o concertada, para la ejecución 
del servicio de Catastro o cuales
quiera otro organizado para el cum
plimiento de los fines de la Admi
nistración general o municipal.

imposición provincial
Art. 51. Constituyen la imposi

ción provincial:
a) recargo sobre la Contribu

ción industrial;
b) arbitrio sobre terrenos in

cultos;
c) arbitrios sobre la riqueza 

provincial;
d) arbitrio sobre el producto 

neto;
e) arbitrio sobre rodaje y arras

tre;
f) recursos especiales, tradicio

nales y extraordinarios.

Recargo sobre la Contribución 
industrial

Art. 52. 1. Se establece con 
caárcter obligatorio un recargo del 
cuarenta y uno por ciento sobre las 
cuotas del Tesoro de la Contribu
ción industrial y de comercio.

2. El recargo corresponderá a 



su caso, los productos naturales uti
lizados como materia prima.

2. No obstante, para evitar la 
doble imputación, las Diputaciones, 
en las respectivas Ordenanzas, regu
larán la forma de la desgravación, 
bien devolviendo las cuotas abona
das por la materia prima, ya dedu
ciendo el valor de ésta del que sir
va de base el gravamen sobre el 
producto transformado o mediante 
otro procedimiento que asegure 
aquella finalidad.

Art. 57. 1. Nacerá la obliga
ción de contribuir en el momento 
de producirse u obtenerse la especie 
o riqueza, cualquiera que sea su des
tino o aplicación.

2. Las respectivas Ordenanzas 
fijarán el momento de la exigibili- 
dad de las cuotas y las garantías per
tinentes en orden a la efectividad de 
los gravámenes.

Art. 53. La base de imposición 
del arbitrio será:

a) para la energía eléctrica, el 
kilovatio-ano.

b) para las fuerzas hidráulicas 
no desainadas a energía eléctrica, la 
potencia en caballos;

c) para los restantes productos 
y riqueza, el precio de tasa, o el de
terminado en los módulos oficiales, 
y en defecto de ambos, el de venta.

Art. 59. El tipo máximo de im
posición será el tres por ciento de la 
base, salvo cuando se trate de fuer
zas h dráulicas o de energía eléctri
ca; en esta será de diez pesetas kilo
vatio-año, y en aquellas el de su 
equivalencia en caballos; módulos 
ambos que podrán ser revisados 
quinquenalmente, con arreglo al 
mismo sistema general de este arbi
trio.

Art. 60. Las Diputaciones, al 
acordar la imposición del arbitrio, 
elevarán la solicitud al Ministerio 
de la Gobernación, acompañada de 
los documentos y justificantes si
guientes:

a) presupuesto vigente de la En
tidad;

b) alteraciones que se proyec

tan para el ejercicio o período in
mediato;

c) cálculo del importe del récur- 
so nivelador de los presupuestos 
municipales;

d) plan de cooperación a los ser
vicios municipales en el mismo pe
ríodo.

e) cálculo del rendimiento de los 
ingresos autorizados por la Ley, con 
exclusión de los procedentes del ar
bitrio sobre la riqueza.

f) necesidad de utilizar éste;
g) ingreso que debe producir 

para cubrir las atenciones propias, 
las de nivelación y las de coopera
ción.

h) clase, volumen y valor de la 
riqueza que se proyecta someter a 
tributación;

i) justificación de la preponde
rancia de los conceptos elegidos o 
de las razones que motivan su ex
tensión a los que no reúnan aquella 
cualidad;

j) tipo o tipos de gravamen apli
cable;

k) cálculo de rendimientos a
obtener; ■

l) sucinta exposición de las nor
mas que para la exacción se proyec
tan incluir en la Ordenanza fiscal,

Art. 61. El expediente así for
mado, se expondrá al público, me
diante anuucio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante el pla
zo de quince días, común para exa
men y presentación de reclamacio
nes;

Art. 62. 1. El expediente con 
las reclamaciones informadas o certi
ficación negativa, se elevará al Minis
terio de la Gobernación por conduc
to del Gobernador civil, que lo cur
sará con su informe.

2. Este se referirá especialmente 
a los siguientes extremos:

a) Estado económico de la Di
putación y causas que influyen en 
el mismo:

b) Procedencia de las cifras se
ñaladas para nivelación y coopera
ción;

c) Circunstancia y situación de 
la economía provincial;
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la Diputación en cuyo territorio se 
ejerza la profesión, industria, co
mercio, arte u oficio.
, 3. Serán aplicables a este recar
go los párrafos 3 al 5 del artículo 
15 de este Decreto.

Arbitrio sobre la riqueza provincial
Art. 53. Las Diputaciones po

drán establecer un arbitrio sobre la 
riqueza provincial, en el que que
darán refundidos los ordinarios, ex
traordinarios, especiales y de rique
za radicante en la provincia, que 
recaigan sobre iguales bases.

Art. 54. El arbitrio gravará al
guno o algunos de los productos 
obtenidos naturalmente o por trans
formación industrial, o la riqueza 
preponderante en la provincia, sus
ceptibles, en uno y otro caso, de 
tráfico comercial

Art. 55. 1. Estarán sujetos al 
arbitrio, entre otros, los siguientes 
productos:

a) Cereales, leguminosas, raíces, 
tubérculos y bultos, aceituna, vid, 
frutas frescas y secas, forrajes, plan
tas y pajas industriales;

b) Ganadería y sus productos.
c) Pesca de mar y río;
d) Madera, leña, resina, frutos 

.secos y corcho;
e) Sales marinas o de proceden

cia mineral, y aguas mineromedici 
nales.

f) Fuerzas hidráulicas.
g) Rocas y minerales.
h) Los obtenidos por transfor

mación industrial, cualquiera que 
sea la procedencia de las materias 
primas y el sistema de fabricación;

i) La energía eléctrica, sea de 
origen térmico o hidráulico;

j) Cualesquiera otros de natu 
raleza análoga o similar, suscepti 
bles de ser gravados con este arbi
trio.

2. Se exceptúa del arbitrio el 
consumo familiar de los productos 
obtenidos directamente por el con
tribuyente.

Art. 56. 1. El arbitrio sobre 
riqueza transformada será compati
ble con el que hubiera gravado, en 
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d) Necesidad de la utilización 
del arbitrio y juicio sobre los con
ceptos elegidos, tipo de gravamen y 
normas de exacción;

e) Contenido y pertinencia de 
las reclamaciones, si se hubiesen 
formulado.

63. 1. La resolución que adop
te el Ministerio de la Gobernación 
previo informe del de Hacienda, 
servirá de fundamento a las consig
naciones en el Presupuesto ordina
rio y de base para la redacción de 
la Ordenanza fiscal.

2. Las consignaciones acordadas 
por el Ministerio para nivelación y 
cooperación tendrán carácter fina
lista sin que en ningún caso pue 
dan dedicarse a otras atenciones, de 
hiendo los Gobernadores civiles y 
el Servicio de Inspección y Aseso- 
ramiento velar cuidadosamente por 
el cumplimiento de este precepto.

3. Las cantidades no invertidas 
a la terminación del ejercicio incre
mentarán los créditos correspon
dientes del presupuesto inmediato 
y no podrán anularse sin la previa 
autorización del Misnisterio, a pro
puesta del Gobernador civil.

Art. 64. 1. La administración 
del arbitrio será regulada en la Or
denanza, y su recaudación podrá 
hacerse por cualquiera de los si
guientes procedimientos:

a) Liquidación directa mediante 
declaración del contribuyente;

b) i adrón y matricula;
c) Concierto con Municipios, 

Sindicatos, Hermandades, Gremios 
o contribuyentes individuales, con 
arreglo al artículo 708 de la Ley de 
Régimen local.

2. No podrá utilizarse para la 
recaudación de este arbitrio el sis
tema de arriendo.

Art. 65. 1. Los Ayuntamien
tos cooperarán en la gestión del ar
bitrio con la recepción, registro y 
envío de declaraciones, y colabora
ción en la función inspectora e in
formación a efectos de indagar ba
ses, volumen y condiciones de la 
riqueza local.

2. Cualquier otra función mu

nicipal en relación con el arbitrio 
será objeto de concierto previo.

Art. 66. La coexistencia de arbi
trios municipales tradicionales, es 
peciales y extraordinarios, con el 
arbitrio sobre la riqueza provincial 
que recaigan sobre las mismas ba
ses impositivas, no implicará au
mento del tipo de gravamen autori
zado en el artículo 59 y, en conse
cuencia, la suma de los tipos de 
ambos arbitrios no excederá, en 
ningún caso, de los límites máximos 
en aquél señalados.

Arbitrio sobre el producto neto
Art. 67. Las Diputaciones po

drán establecer un arbitrio sobre el 
producto neto de las explotaciones 
industríale.' y comerciales de las So
ciedades y Compañías, cualquiera 
que sea su forma de constitución 
jurídica no gravadas con la Contri
bución industrial y de comercio ex
cepto las de seguros.

Art. 68 1. Estarán sujetas al 
arbitrio las Sociedades y Compa
ñías, nacionales y extranjeras, re 
fétidas en el artículo anterior, que 
ejerzan alguna industria o comercio 
en la Provincia de la imposición.

2. Se entendería que una Com
pañía o Sociedades ejerce en la pro
vincia, cuando en ella tenga^u do
micilio, oficinas, fábricas, talleres, 
instalaciones, depósitos, almacenes, 
tiendas, establecimientos, sucursales, 
agencias o representaciones autori
zadas para contratar en nombre y 
por cuenta de la Empresa.

3. Esta autorización se tendrá 
por existente siempre que conste la 
realización de algún acto que la su 
ponga.

4. En los casos de sindicación o 
agrupación de Compañías o Socie
dades productoras, mediante la cons
titución de una Entidad con perso
nalidad propia para la centraliza
ción de los pedidos o para la venta 
de los productos, las operaciones 
en que intervenga fundarán la obli
gación de contribuir de las respecti
vas Empresas sindicadas o agrupa
das tanto en la Provincia del domi

cilio central como en todas aquellas 
en que ejerza sus actividades.

Art. 69. 1. Solamente estarán 
exentas de este arbitrio las Compa
ñías y Sociedades que por ley espe
cial o por pacto solemne con el Es
tado, ajustado en virtud de autori
zación legal, gocen de exención de 
toda clase de arbitrios provincial es 
directos.

2. La exención de cualquier 
otro gravamen del Estado o de la 
Provincia no funda en ningún casa 
la del arbitrio.

Art. 70. 1. La base de impo
sición será el rendimiento neto anual.

2. El rendimiento neto anual se. 
estimará:

a) en una suma igual al rendi
miento neto efectivo de las explota
ciones de la Empresa durante el 
último ejercicio social que estuviere 
cerrado seis meses antes del día en 
que se devengue la cuota,S si enton
ces llevase funcionando^en España 
un ejercicio completo; y

b) en cuatro centésimas del ca
pital fiscal de la Empresa, en otro 
caso;

c) el rendimiento neto anüal de 
una Empresa no podrá fijarse nun
ca en cantidad inferior al que resul
te de la aplicación ¿de lo dispuesto 
en el apartado anterior.

Art. 71. El rendimiento neto 
efectivo, en el caso del apartado a), 
y el importe de los capitales em
pleados en los negocios, en el del b), 
se estimarán con arreglo a las nor
mas establecidas para la liquidación 
de las cuotas de la tarifa 3.a de la 
Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobdiaria, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922.

Art. 72. Si una empresa ejer
ciese la industtia o el comerci> en 
dos o más Provincias, la liquidación 
del arbitrio se practicará en la Pro
vincia donde se efectúe la de la ta
rifa 3.a de Utilidades correspon
diente a dicha Empresa, y el impor
te del arbitrio se asignará propor
cionalmente a la provincia respecti
va, ajustándose a los preceptos de 
los artículos siguientes.
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Art. 73. Las asignaciones serán 
proporcionales:

a) Trrtándose de Empresas ex
clusivamente fabriles o de transpor
te terrestre o aéreo, a las sumas de
vengadas en cada Provincia por 
sueldos, sobresueldos, jornales, bo
nificaciones, primas, gratificaciones 
y demás emolumentos del personal.

b) Tratándose de Empresas na
vieras, al volumen de los fletes y 
sobordos de mercancías y pasajeros 
contratados en los puertos de la 
respectiva Provincia, ya hubiera sido 
directamente por la Empresa o por 
sus Agentes y consignatarios; y

c) Tratándose de cualquiera 
otras Empresas, a la suma de cobros 
y pagos realizados en cada Provin
cia por cuenta de las mismas.

2. La clasificación de las Em
presas compete, en los casos litigio
sos, al Jurado especial a que se re
fiere el artículo 25 de la Ley regu 
ladora de la Contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliaria.

Art. 74. 1. El cómputo de las 
asignaciones se basará siempre en 
ios resultados del ejercicio social in
mediatamente anterior a la fecha en 
que se practique.

2. Si el establecimiento de la 
Empresa en alguna Provincia fuera 
posterior al comienzo del ejercicio 
que se considere, la cifra correspon
diente será proporcionalmente au
mentada, de suerte que las relativas 
a todas las Provincias queden refe
ridas a períodos iguales de tiempo.

Art. 75. Toda Provincia cuya 
asignación parcial no exceda de cien 
mil pesetas de producto neto, será 
excluida del cómputo .definitivo, y 
el importe de los productos a que 
se refiere el artículo 72 será impu
tado a las demás.

Art. 76. En la asignación de 
productos de las Empresas que, a 
tenor de los preceptos del artícu
lo 68, ejerzan la industria o el co 
mercioo en alguna de las Provincias ; 
concertadas económicamente en ré 
gimen especial y en otra u otras de 
las de régimen común, se hará en

erar en cuenta las cantidades corres

pondientes a las Provincias concer
tadas, al solo efecto de reducir pro
porcionalmente la parte de produc
tos imputable a las de régimen co
mún.

Art. 77. La asignación de pro
ductos a las diversas Provincias en 
que una Empresa ejerza la industria 
o el comercio, compete al Ministe
rio de Hacienda, y constituirá acto 
ad ninistrativo recíamable en vía 
económico administrativa.

Art. 78. Las asignaciones de 
productos serán relativas y expresa
rán el tanto por ciento del producto 
neto total o del correspondiente a 
España que se considere obtenido 
en cada Provincia, admitiéndose 
error máximo de media milésima en 
las cifras relativas.

Art. 79. Las asignaciones regi
rán sin alteración durante un trie
nio, cualesquiera que sean las modi
ficaciones que se produzcan durante 
el mismo, excepto en el caso de ce
sación de la Empresa en la obliga
ción de contribuir.

Art. 80. La pertenencia del ar
bitrio se regirá siempre por la asig
nación vigente en la fecha en que 
se devengue la cuota.

Art. 81. 1. El tipo de grava- 
rtien será, como máximo, del quince 
por mil sobre el producto neto.

2. Las cuotas resultantes de la 
aplicación del tipo que se establezca 
dentro del máximo señalado, se re
cargarán en el veinticinco por cien
to a favor de los Municipios, con
forme al artículo 16 de este Decreto.

Art. 82. 1. La administración 
y recaudación del arbitrio y del re
carga incumbirán a la Hacienda 
Pública.

2. Serán aplicables al arbitrio y 
al recargo los preceptos vigentes 
para las cuotas de la tarifa tercera 
de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria en todo lo 
concerniente a plazos, forma, vali
dez y revisión de las liquidaciones, 
recursos contra ellas, inspección, 
defraudación y penalidad.

3. Las Diputaciones abonarán al 
Esado, como indemnización de los 

I gastos de administración y recauda- 
i ción, el diez por ciento de Jas cuo- 
| tas y de los recargos, sin perjuicio 
Ide las participaciones señaladas por 

las funciones de liquidación e ins
pectora en la Contribución de utili
dades.

( Art. 83. 1. El pago de las cuo
tas del arbitrio y del reca-go se hará 
mediante ingreso directo en la Te
sorería de Hacienda de la Provincia 
donde la Empresa tenga su domici
lio o su principal agencia o repre
sentación.

2. La Administración del Esta
do hará entrega mensualmente a las 
Diputaciones de las cantidades dis
ponibles.

Arbitrio sobre rodaje y arrastre.
, Art. 84. Se autoriza a las Dipu
taciones para establecer un arbitrio 
sobre rodaje y arrastre por vías pro
vinciales, cuyo rendimiento se des
tinará a los gastos de conservación 
y entretenimiento de sus caminos y 
carreteras.

Art. 8c. 1. El arbitrio gravará 
la tenencia, uso y circulación de to
da clase de vehículos no sujetos al 
pago de la Patente Nacional.

2. Se exceptúan del arbitrio:
a) Los vehículos afectos a los 

servicios militares y de vigilancia y 
a los de carácter público explotados 
directamente por el Estado, el Mu
nicipio, la Provincia de la imposi
ción o por la Mancomunidad o 
Agrupación de Municipios;

b) Los dedicados a transportes 
urbanos, salvo que circulen por 
vías provinciales.

Art. 86. La obligación de con
tribuir recae en los dueños o po
seedores de los vehículos.

Art. 87. Las cuotas máximas 
exigibles en cada ejercicio serán las 
consignadas en la tarifa.

Art. 88. 1. En los casos de 
coexistencia de este arbitrio y de 
la exacción municipal que grava 
igval base, podrán las Corporacio
nes interesadas convenir la adminis
tración conjunta en las condiciones 
que se estipulen.

2. En tal supuesto, se refundí-
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Tan los padrones, recibos y recauda
ción, menteniéndose la diferencia 
cion de las cuotas, y se utilizará un 
solo distintivo que acredite el pago. 

Recursos especiales tradicionales y ex
traordinarios

Art. 89 1. Las Diputaciones 
podran hacer efectivos los recursos 
especiales tradicionales y extraordi 
narios que tengan actualmente esta
blecidos o que se les autoricen en lo 
sucesivo.

2. Sin embargo, quedarán re
fundidos en el arbitrio sobre la 
riqueza provincial los recursos de 
aquél carácter que recaigan sobre 
iguales bases.

3. Los tipos de gravamen serán 
los vigentes, sin perjuicio de las re 
visiones que se realicen al publicar 
el texto refundido de la Ley de Ré 
gimen local, o cuando las circuns 
tancias justificadas lo aconsejen.

Art. 90. Los recursos ordinarios 
concedidos por la Ley serán compa
tibles con los recargos especiales, 
tradicionales y extraordinarios ex
presamente autorizadas para finali
dades específicas.
Recargo soh e la Contribución rústica 

y pecuaria para amortización de 
empréstitos

Art. 91. El recargo que autoriza 
el apartado e) del artículo 630 de la 
Ley de Régimen Local sólo podrá 
establese cuando se den las circuus- 
tancias siguientes:

1. a Haber agotado totalmente 
los demás, recursos relacionados en 
dicho precepto; y

2. a Que no se opongan expresa 
y formalmente la mayoría absoluta 
de los Ayuntamientos, o cualquier 
número de éstos que represente más 
de la mita! de la riqueza rústica y 
pecuaria de la provincia.

CAPITULO VII
Disposiciones comunes a las 

Haciendas municipal y pro
vincial

Compensación por desgravad nes 
tributarias

Art. 92. En el caso de que el- 
Gobierno acordase la desgravación 

total o parcial, de arbitrios u otras 
exacciones locales, autorizadas le
galmente, se proveerá a la pertinen
te sustitución por otras imposicio
nes de rendimiento y características 
similares.

Beneficios fiscales
Art. 93. Los Municipios, Pro

vincias, Cabildo Insulares, Entida
des locales y menores, Agrupacic- 
nesy Mancomunidades estarán exen
tos de contribuciones e impuestos 
del Estado, en la forma y con el 
alcance que se determinan en los 
artículos siguientes.

Art. 94. La exención de la Con
tribución Industrial y de Comercio, 
del Impuesto de pagos al Estado y 
del Canon de conservación de tra
vesías de carreteras será total.

Art. 95. 1. La exención de la 
Contribución territorial, rústica y 
urbana y del Impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas 
alcanzará:

a) A los bienes de uso público 
en todo caso;

b) A los bienes de servicio pú
blico, siempre que no produzcan 
renta;

c) A los bienes comunales.
2. Se entenderá que los bienes 

son de propios cuando produzcan a 
la Entidad ingresos que constituyan 
renta, no considerándose tal el pro- 
d.ucto de las exacciones ni el de 
aplicación de las tarifas ^de servicios 
públicos de la competencia local.

Art. 96. La exención de la Con 
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria alcanzará a los 
siguientes conceptos.

A) Tarifa II: dividendos que 
perciban o beneficios que se les 
atribuyan en la explotación de ser
vicios de su competencia, bien en 
régimen de gestión directa o en for
ma de Empresa privada, incluso por 
la parte que corresponda a las Cor
poraciones en la distribución de 
beneficios . e Empresas mixtas, y 
por la emisión de obligaciones que 
efectúen, con destino a presupuestos 
extraordinarios para ejecución de 
obras de reconstrucción o mejora de 

| poblaciones, cuando las expresadas 
emisiones sean superiores a veinti
cinco millones de pesetas;

B) Tarifa III: beneficios que 
produzcan las explotaciones de ser
vicios municipales o provinciales en 
régimen de gestión directa o en for
ma de Empresa privada, pero no 
cuando se exploten por el sistema 
de Empresas mixtas.

Art. 97. La exención del Im
puesto de Derechos Reales alcanza
rá a ios actos y contratos en que 
intervengan, siempre que, con arre
glo a la Ley, les fuese imputable el 
tributo, y a las adquisiciones de
bienes de cualquier clase que reali
zará por donación, herencia o le-~ 
gadol

Art. 98. La exención del Im
puesto dei Timbre se extenderá a 
los actos, contratos o documentos 
en que intervengan, siempre que, 
por ministerio de la Ley, les fuese 
imputable el pago y no exista facul
tad legal de repercutirlos sobre otras 
personas: a la autorización y aper
tura de libros en general; a los reci
bos, talones, cartas de pago, res
guardos y documentos de pago de 
toda clase que expidan las Corpo
raciones locales, incluso los de per
cepción de derechos, tasas y cuales
quiera otra clase de exacciones loca
les, y al franqueo de la correspon
dencia postal y telegráfica de carác 
ter oficial,

Art. 99. La exacción del Im
puesto sobre emisión, negociación y 
transmisión de valores comprenderá 
a los que se emitan con destino 
a cubrir, total o parcialmente, 
ingresos de presupueste extraor
dinario.

Art. 100. La exención del Im
puesto sobre gas, electricidad y car- . 
buró de calcio alcanzará a los con
sumos para alumbrado y para su
ministros a dependencias, estableci
mientos y servicios a cargo de las 
Corporaciones ¡ocales.

Art. 101. 1. Las exenciones 
anteriores se entenderán concedidas 
de oficio, sin perjuicio de la acción, 
inspectora del Ministerio de Hacien-
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da, excepto en cuanto a los Impues
tos de derechos reales y sobre los 
bienes de personas jurídicas, que re
querirán la nota de exención exten
dida por la oficina liquidadora.

2. En ningún caso las exencio 
nes indicadas podrán rebasar los lí 
mites aplicables al Estado.

Ejercicios económicos
Art. 102. t. Las Corporacio 

nes locales formarán para cada ejer
cicio económico un presupuesto or 
dinario, nutrido con los ingresos 
autorizados por la Ley, y destinado 
a cumpl r las obligaciones de carác
ter permanente, las de carácter tem
poral que no tengan la naturaleza 
de gastos de primer establecimiento 
y a enjugar el déficit de ejercicios 
anteriores.

2. Podrán, no obstante, consig
narse en el presupuesto ordinario 
créditos para gastos de primer esta
blecimiento, siempre que, sin des
atender los expresados en el párrafo 
anterior, puedan dotarse con les re
cursos ordinarios.

3. El ejercicio económico coin
- cidirá normalmente con el año natu
ral, pero las Corporaciones locales 
podrán acordar que los presupues 
tos ordinarios se formen para regir 
durante des períodos auuales conse
cutivos, contados desde el l.° de 
enero a fin de diciembre, cerrándose 
y liquidándose separadamente cada 
uno de ellos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. El presente Decreto 

entrará en vigor el día primero de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

Segunda, En el plazo de tres me
ses, el Ministerio de la Gobernación 
organizará el' Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento y pu 
blicará un texto refundido de la Ley 
de 16 de diciembre de 1950 y, su
cesivamente, de los reglamentos afec
tados por el mismo.

Peñera. Quedan derogadas to 
das las disposiciones legales que se 
opongan a los preceptos de este De 
creto y especialmente:

a) los artículos 7, 99, 255 al 
257, 358, 359, 429, 4.77, 478, 486,

493, 514, 555 al 562, 564 al 574, 
595, 597, 606 al 610, 622 al 629, 
631, 647 y 648 de la Ley de Régi- 
gimen Local, de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta;

b) el artículo 24 de la Ley de 
veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos;

c) las disposiciones legales que 
afecten a trámites y requisitos en 
materia de exacciones municipales y 
provinciales en cuanto no se recojan 
expresamente en el texto refundido 
de la Ley de Régimen Local.

DISPOSICIONES ADICIO
NALES

Primera. 1. Al publicar dicho 
texto, se procederá a revisar las ba
ses y tarifas de las exacciones locales, 
de carácter ordinario y extraordi 
nario, procurando la mayor unifor
midad y fijando tipos máximos de 
gravamen, dentro de los cuales las 
Corporaciones señalarán los que las 
circunstancias aconsejen establecer.

2. Igualmente el Ministerio de 
la Gobernación podrá practicar re
visiones periódicas cuando las nece
sidades lo justifiquen.

3. En tanto se efectúan las re
visiones indicadas, las tarifas del ar
bitrio provincial sobre rodaje y 
arrastes serán las fijadas en las Or- 
de 'anzas vigentes en cada Diputa
ción para la ta a suprimida, a que 
se refiere el artículo 602, párrafo 3, 
letra j), de la Ley de Régimen local.

Segunda. 1. Para la efectividad 
de lo dispuesto en la Base primera 
de la Ley de 1 7 de julio de 1945, 
sobre relevo de las obligaciones que 
tengan por objeto costear o subven
cionar servicios de la Administra
ción general que actualmente pesan 
sobre las Corporaciones locales, se 
procederá, con efectos en primero 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, a desgravar las que 
afectan a los Municipios que no ex
cedan de veinte mil habitantes, a 
cuyo fin el Ministerio de Hacienda 
habilitará los créditos correspon
dientes, y las Corporaciones locales 
los eliminarán del presupuesto or
dinario de dicho ejercicio.

- 2. Para los demás Municipios y
[ para las Diputaciones, la liberación 

de las expresadas cargas se realizará 
con efectos de primero de enero de 
mil noveciantos cincuenta y seis, 
consignándose los necesarios crédi
tos en los Presupuestos generales 
del Estado del citado ejercicio eco
nómico.

3. Hasta que se lleve a cabo lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se 
considerará como importe máximo 
de la aportación de las Corporacio
nes locales para tales fines el con
signado en los presupuestos de mil 
novecientos cincuenta y tres y, en 
consecuencia, el incremento que ex
perimenten aquédos con la aplica
ción de este Decreto no podrá ori
ginar aumento alguno en los refe
ridos gastos y consignaciones.

4. Las obligaciones generales 
cuyo relevo se ordena en ios párra
fos anteriores, son las siguientes:

a) sostenimiento de la Audien
cia provincial;

b) gastos de los Juzgados de Par
tido, Comarcales, Municipales y de 
Paz, y de las Juntas comarcales y 
locales de Libertad vigilada.

c) adquisición de libros y ma
terial para el Registro Civil;

d aportaciones al Instituto Pro
vincial de Sanidad, Patronato Na
cional Antituberculoso y Patronato 
de Formación Profesional;

e) archivos notariales;
f) asistencia a la Guardia Civil;
g) catastro parcelario;
h) casa habitación de los Maes

tros nacionales.
5. La supresión de estas obliga

ciones es absoluta, en beneficio ex
clusivo de las Entidades locales. Por 
tanto, las Corporaciones no podrán, 
ni directa ni indirectamente, bajo 
ningún concepto, restablecerlas ni 
transformarlas en asignaciones, in
demnizaciones, gastos de material o 
de cualquier otra clase.

6. Las Agrupaciones de Muni
cipios, creadas para el sostenimiento 
de los servicios de la Adminietra- 
ción general, a que se refiere esta 
Disposición adicional, quedarán di-
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sueltas a partir de primero de enero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. Los remanentes disponibles al 
liquidar el ejercicio económico ac
tual se reintegrarán a los Ayunta
mientos que constituyan la Agrupa
ción, tomando como base para el 
prorrateo la que hubiere servido 
para determinar las cuotas de apor
tación en mil novecientos cincuenta 
y tres.

DISPOSICIONES TRANSITO
RIAS

Primera. 1. Las Corporacio
nes locales procederán, con sujeción 
a los trámites legales, a formar sus 
presupuestos ordinarios y Ordenan
zas fiscales para mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

2. Aquellas que tuviesen san 
eionado el presupuesto de dicho 
ejercicio formularán un estado de 
alteraciones, recogiendo las modifi
caciones que introduce este Decreto 
en el sistema de Haciendas locales, 
y, previa exposición al público por 
quince días, lo elevarán a la Dele
gación de Hacienda, incorporándo
lo, una vez aprobado, al presupues
to ordinario inicial.

Segunda. Los Fondos de Corpo
raciones Locales y de Compensación 
Provincial y los demás ingresos que 
desaparecen con el sistema estable
cido en la Ley de tres de diciembre 
de mil novecientos cincuanta y tres 
y en este Decreto, serán liquidados 
en su integridad a favor de las Cor. 
poraciones que resultaren beneficia
das, con arreglo a las normas regla 
mentarías aplicables hasta la fecha 
de entrada en vigor de dichas dis
posiciones.

Tercera. 1. Los Consejos Ad
ministradores del Fondo de Corpo
raciones Locales y de Compensa
ción Provincial procederán, con ca
rácter preferente y urgente, a con
ceder anticipos a las Diputaciones y 
a los Ayuntamientos de hasta 20.000 
habitantes, con cargo a las cantida
des pendientes de liquidación y a 
los ingresos que se produzcan por 
los conceptos que los nutren hasta 

la fecha de vigencia de nuevo siste
ma, haciéndose el abono de los anti
cipos por dozavas partes, en fun
ción del importe de los ingresos que 
se suprimen a unas y otros, y del 
de las obligaciones que se imponen 
a las Diputaciones en orden a la ni
velación del déficit de los presu
puestos de Municipios que no exce
dan de veinte mil habitantes.

2. Las Corporaciones locales 
referidas en el párrafo anterior po
drán realizar operaciones de Tesore
ría sin sujeción a las limitaciones 
señaladas en los artículos 755 y 756 
de la Ley de Régimen local, y en la 
cuantía precisa para cubrir las aten
ciones previstas en el precedente 
apartado, en cuanto el importe de 
los anticipos no alcanzara la suma 
necesaria.

Cuarta. En el ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, la 
recaudación de los arbitrios sobre 
las riquezas urbana y rústica y pe
cuaria se realizará mediante acumu
lación a los recibo de las respectiva 
Contribución del Estado.

Quinta. Hasta que se publique 
el texto refundido de la Ley y de 
los Reglamentos afectados por ella, 
seguirán provisionalmente en vigor, 
en cuanto no se opongan a la Ley 
de tres de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres y a este De
creto, las disposiciones de la actual 
Ley de Régimen loca! y de los. Re
glamentos que la complementan.

Colegio Oficial fle Secretorios, 
Interventores y Depositarios fle

Administración Local
Recargo sobre la Contribución 
Industrial, y arbitrios sobre la 
riqueza urbana y sobre la rústi

ca y pecuaria.
Concedidos a los Ayuntamientos, 

por la Ley de Bases de 3 de di
ciembre de 1953 (B. O. del Estado 
del 4), un recargo ordinario sobre 
las cuotas del Tesoro de la Contri
bución Industrial y de Comercio 
(hasta el 25 por 100 de dichas cuo
tas) un arbitrio sobre la riqueza 
urbana (con tipo máximo del 17,20 
por 100 sobre el líquido imponible) 
y otro sobre la riqueza rústica pe 
cuaria (con tipo máximo del 8,96 
por 100) han sido regulados por 
los artículos 15 y 20 al 28 de las 
normas para aplicación provisional 

de dicha Ley aprobadas por Decre
to de 18 de diciembre último (Bo
letín Oficial del Estado del 29).

Interesando grandemente a todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
adoptar en el plazo más breve posi
ble, el acuerdo, señalando el tipo de 
imposieión de los referidos recargo 
y arbitrios para el ejercicio de 1954, 
este Colegio recomienda encarecida
mente a todos los Sres. Secretarios e 
Interventores de Fondos de esta pro
vincia, preparen rápidamente el 
oportuno expedient- para que sus 
respectivas Corporaciones adopten 
el acuerdo pertinente, del cual de
berán remitir en el plazo más breve 
posible a la Delegación de Hacien
da de esta provincia, tres certifica
ciones literales (una para cada uno 
de los tres recursos), a fin de que 
dicha Dependencia pueda adoptar 
las medidas oportunas para la co
branza de referidas exacciones en eí 
ejercicio de 1954, yá que éstas han 
de quedar incorporadas al Presu
puesto ordinario de Ingresos para el 
año en curso.

Esta Presidencia lo comunica a 
todos los colegiados en activo, por 
la presente Circular, en cumpli
miento de las funciones que al Co 
legio atribuye el artículo 31 del Re 
glamento Orgánico de 31 de julio 
último, y en interés de| mejor ser
vicio de las Corporaciones munici
pales de la provincia, encareciéndo
les el más exacto y rápido cumplí 
miento de las mencionadas disposi 
ciones.

Burgos, 2 de enero de 1954.—El 
Presidente, Jesús Aranda Navarro.

üíiclales
Alcaldía de Barcina de los Montes 

i Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1954, queda 
expuesto al público pqr término de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación del precedente anuncio 
en el B. O. de la provincia, duran
te los cuales, podrán ser presenta 
das cuantas reclamaciones estimen 
oportunas contra el mismo, de acuer
do a cuanto previene el artículo 656 

■ y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local, advirtiendo a los 
interesados que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Barcina de los Montes, 19 de di
ciembre de 1955.—El Alcalde, Ja
vier Aliende.

ánuncius


